


la 

de promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada 

intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y segura, 

conectada adecuadamente con el resto del sistema de transporte y con los nodos logísticos que 

puedan ser considerados de interés general



a) La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras ferroviarias de 

su titularidad que deban formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General y su 

construcción, siempre que se lleve a cabo con sus propios recursos y con arreglo a lo que 

determine el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

b) La construcción con recursos ajenos de infraestructuras ferroviarias, conforme al 

correspondiente Convenio. 

l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración General 

del Estado con competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, que se refieran 

a los puertos de interés general. En particular, Puertos del Estado participará, establecerá y 

tramitará los Convenios de conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, para su aprobación 

por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento". 



los organismos públicos 

portuarios podrán compensar las aportaciones obligatorias cuyo desembolso sea exigido con los 

pagos efectuados, así como con los previstos en el presupuesto del ejercicio de desembolso de 

la aportación, una vez deducidas las subvenciones asociadas a los mismos, correspondientes a 

inversiones y aportaciones patrimoniales en aquellas obras que estén financiadas con el Fondo 

o, sin estar financiadas por el mismo, cumplan sus requisitos y finalidad, siempre que estén 

contempladas en el correspondiente presupuesto y hayan sido aprobadas para su compensación 

por el Comité de Distribución del Fondo de Compensación Interportuario. A la finalización del 

ejercicio se regularizarán, en su caso, las compensaciones atendiendo a los pagos efectivamente 

realizados, imputando el saldo resultante a los desembolsos del ejercicio siguiente o sucesivos". 


















